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FRANCISCO ROSALES RAMOS 

XAVIER ROSALES KURI 

RAFAEL ROSALES KURI 

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS 

- MARIA CECILIA ROMOLEROUX A, 

EDMUNDO RAMOS CARDENAS 

MILTON CARRERA PROAÑO 

Doctor 

Sebastián Valdivieso 
Presente.- 
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Solicito se sirva protocolizar en cuatro ejemplares el poder general otorgado por la 
compañia EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A., a favor de Xavier Rosales Kuri y 
otros. 

Agradezco la atención brindada a la presente. 

> 

en Jose Donoso Cc 

iaa é Donoso C. 

Mat. 17-2010-151 F.A.C.J. 
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N* Protocolo 2870 Fecha 05/10/2012 

ESCRITURA DE ELEVACION A 

PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES 

OTORGADA POR 

"EUSKOTREN PARTICIPACIONES, S.A." 

Manuel Garcés Perez 

NOTARIA 

Tif.: 94 424 29 11 a 

Fax: 94 423 49 7971 
e-mail: info Gnotarlagáfgss. 

48011 a 

Iparraguirre, 26 - 1? Dcha. .  - | 
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ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES.  - 

NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA. -------- 

En BILBAO, mi residencia, a cinco de octubre 

de dos mil doce. === -- - 

Ante mí, MANUEL GARCES PEREZ, Notario del 

Ilustre Colegio del País Vasco, ------=--- a 

COMPARECE: 

DON JOSE CARLOS BARRIO BRAVO, mayor de edad, 

casado, con domicilio ¡profesional en Bilbao, 

calle  Atxuri, número 6, con D.N.I. número 

MARTOS 

INTERVIENE en nombre y representación, como 

Secretario no Consejero del Consejo de Adminis- 

tración, de la Mercantil Unipersonal "EUSKOTREN 

PARTICIPACIONES, S.A.", domiciliada en Bilbao, 

calle Atxuri, número 6, constituida por tiempo 

indefinido en escritura otorgada en Bilbao, el 29   
de diciembre de 2003, ante Don José María Arriola   

, Arana, inscrita en el Registro Mercantil . de    



ap 

vizcaya al tomo 4400, folio 39, hoja número BlI- 

' "39080, inscripción 1*. Tiene el C.I.F. número A- 

E 

Su nombramiento para el cargo que ostenta, 

" que me asegura vigente, resulta de escritura por 

mí autorizada el 19 de mayo de 2010, número 486 

de Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil 

de Vizcaya al tomo 4400, folio 44, hoja número 

BI-39060,' inscripción 7*, copia autorizada de la 

cual tuve a la Vista. => cicirrccieno o. -- 

En ejercicio de dicho cargo ostenta 

facultades legales suficientes, a mi juicio, para 

elevar a público los acuerdos sociales. -===----- 7 

"Lo conozco y, en el concepto en que o 

“interviene, tíene a mi juicio la capacidad legal 

netesaria para otorgar la presente escritura de 

ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

que el Consejo de Administración de la 

Mercantil “EUSKOTREN PARTI CI PACIONES, S.A.”, 

Sociedad Unipersonal, adoptó, en reunión de 28 de 

septiembre de 2012, los acuerdos que figuran en z 

la certificación que, éxpedida por el propio   
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         ARRIO'BRAVO, on au calida 
IEDAÍ , PÚBLICA - EUSKOTREN" PARTICIPACIONES - S.A, 

9 92942, ton dorscilo social an Bilbao, el Abcun no 6, : 

SÉRICA * o 

  

:gociál, cón. la asistencia de los siguiéntes Consejeros: 

o de lós: asuntos: co     

  

de Secistario del Consejo de 

Que al 'Condejó de "Administración de la sociedad Pública - EuskoTren. 
jpnés,' ¡SA Uniperaohál se reunió el día 28 de Septiembre de 2012,sen su * 

casario por, táncurir la tolalidad de sus". 
acidos én al Ortien del Dia: ! A 
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Tras la información presentada” por, los, Sres. Cons ejeros: D. Cesar Gimeno y D. 
Fco. Javier Cruz, el Consejo adopta por. únanimidad los igulentes acuerdos: ** 

PRIMERO.- Presentar oferta y suscribir el corto relativo; e la sealización de los 
trabajos de redacción 

    
    
    

  

          
   

del sis >. Mahsporta udad qe (República de 
Ecuador): Tranvía dá Un Pata lo que" ebará ' aportar" la 
documentación perti Í ismo” se indica 

neyrrirá a través 
Indra siendo la 

151% del total. 

que a lá oferta Era 
de un consorcio de: gm ya: y 
participación de Euskotre Participaciones $ 

ve 

A efectos de cumplir con los requisitos de la ley de Ecuador para que el 
ente público realice actividades en la Répública del Écuador'se certifica que: 

  

a. El Sociedad . (creed -Participaciones ..se Crea, ¿de ; «conformidad con el 
Decreto dél Góbterno Vasco 312/2003, 8 de Diciembre, pata cuyo efecto 
se facilitará copla cerifleada: de dicho d ¡uitiento;” 

b. De conformidad co! e WVágco 59/2012 de 24 de abril, la 
Sociedad Fuste A, > está: fácliltada para .reálizar 

   

      

    

     
       
    
   

      

ye va y 
porte enla cludad 

  

trabajos de fbra 

  

de Cuenca (República.der E; 69”, asigrigndo á 
dicha sucursal ún y 01100 (2,800.00 
USD); asf.éomio al 108 as08. gue se 
consideren necesarios rég jitrar la 
sucursal 'de la Sociedal        



   

   
       

  

pderádos 

n ás 

    

ipondan ál giró de, Bus; ¡actividádes. 

, cambi agarós á la orden 

      
   

  

   

  

y por 8l ci y   
oa ara, que pueda” contestar - las demándas y cumplir las obligaciones contraidas.. El 

está faciltado para sustituir o. delegar el presente poder. 

¿ de uno de Jos Señores : 
7004 4d4534),:: Rafael. 

Rosales! Kun. 
genérdles: eel" 

el Ecuador, pata! «qué: 
E E    

   

    

   

   

€ stiohar: pa si o cet negocios, operaciones y 

jecutar a nombre de la Entidad y rericasentaria en toda 

"ordinaria “de: la. Entidad" y girar, Ateptar,';”";> 
cheques, y toda : 

iantenér «suentas bancarias, depósitos A 
er otra: “operación € con : “Sntidades pa 

  

cos 'o cualquier tipo'de” * 

      

    

    

  

   

? 1) En'general, ejerper la tepreñentación: legal, juticia y extrajudicial; con" 
“ampllas taculadás. pára realizar todos:Jos actos y negocios juridicos que hayan de + 
_celebtarse y" «Surtir éfecto enel territorio de lá República del Ecuador; y, “especialmente mo 

    

   



  

  

X En 

  

    

    

  

  

  

Este poder peimanecerá | Migente. en forma indefinida, puto lo ser 

revocado en; «cualquier mi este heého ye genero: ci ización 

alguna a favor de los má 

  

    

   

  

   
   

  

   

  

   

al Secretario dal mismo.' 
a escritura pública d 

otorgarhlento; en nome 
necésarios para la inscri 

  

    

    

Leida el acta de la .pr 
presentes, - 

Certicáción con vel Visto Bueno Y pata que, así conste 8d Picón 
has a 4. de Qetubie d62012. del Sr, Presidente del Cork    « J.CARLOS BARRIO B y
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. 

ÉS SEGUNDA COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, donde 

Cs dejo. nota. Y a instancia de “EUSKOTREN 

PARTICIPACIONES, S.A.” la libro en cinco folios 

timbrados, de serie NB, números 7027868, 7027869, 

7027870, 7027871 y el del presente.- En Bilbao, a 

cinco de octubre de dos mil doce. - Doy. fé. ------ 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 
¿LG MANUEL GARCES PEREZ, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco con 

>” residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel de la 
Diputación Foral de Bizkaia N 7027872 B de la copia del documento 
autorizado el 5 de octubre de 2012 con el número DOS MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA de protocolo. 

    

  

  

  
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

> 

2.- ha sido firmado por DON MANUEL GARCES PEREZ 
has been signed by 
a élé signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualltó de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau/ timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 8.- el día 5 de Octubre de 2012 
At/d the / le 

7.-Por DON JOSE MARIA RUEDA ARMENGOT, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del Pals Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 5259/12 
N*/ sous rn? 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / atamp: Signature / Signature: 

. PE PÚBLICA . Sceau/ timbre: _ NOTARIA : 

DURO - + NOMRIADO y *        
  

  

           

FUROPA e ho 
a EN TT A o 

19) Y p e yy gogo 

Erin 
5582 
3£33 
xZ2E9 
O=cG 
EuUeG 

. 35%. 
SET SE dize f 
>2582 LH 

2025 “E 
Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del document En Fi] $ g S o 
actuado y, en su caso, la Identidad del sello o timbra de! que el documento público esté revestido. Esta ls EL * e > 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidló. 2 5 2 3 = 2 

5 E S      

  

   

    

   

: *. This Apostitle only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has 
y public document, and, where appropriate, the Identity of the seal or stamp which the public document bea 

, ¡ Apostille does not certify the content of the document for which lt was issued. 

* Cotto Apostille atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualitá en laquelle le signatalra de 'actt/ Bey 
le cas échéant, fidentitó du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Catte Apostilla na cerifik 

. contenu de F'acte pour lequel elle a ótó ómise. 

  

A 
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- NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

QUITO 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juan José 

Donoso C., con matricula número 17-2010-151 F.A.C.J., en fecha y en (08) 

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, a mi cargo, la 

copia certificada del PODER GENERAL otorgado por la compañía 

EUSKOTREN PARTICIPACIONES, S.A., a favor del Doctor XAVIER 

ROSALES KURI Y OTROS., que antecede.- Quito, a veinticinco de octubre 

de dos mil doce.- c.c.g. 

/ 
GESIMSS, ' | Sa o A / No 

os Dd. Secaetiós “Patdividas Ene 

s ME  HOTAPIO VIGESIMO CUARTO 

2 

ds 5 

   

  

   

    

Su 
y QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a veinticinco de 

octubre de dos mil doce.- c.c.g.   /- bumio, 

De. Secastiñn Valdivieso Puesa 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

     

  

 



  

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Santiago Jaramillo Malo, Intendente de Compañías de 

Cuenca, según Resolución Número SC.DIC.C.12.873, de 

fecha treinta y uno de octubre del dos mil doce, se toma nota 

del contenido de la misma, al margen de las 

Protocolizaciones (2) realizadas en esta notaria el veinte y 

cinco de octubre del dos mil doce, que contienen los 

documentos otorgados en el exterior, referentes a la solicitud 

de concesión de permiso para operar en el Ecuador de la 

compañía extranjera denominada EUSKOTREN 

PARTICIPACIONES S.A., de nacionalidad española, 

mediante la cual se califican de suficientes los documentos 

protocolizados y se concede el permiso para operar a la 

mencionada compañía y al Poder General otorgado de 

manera individual a favor de los señores Francisco Rosales 

Ramos, Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri.- Quito, 

primero de noviembre del dos mil doce.- 

Dr, Sebastián Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

y la Resolución No. SC.DIC.C.12. 873 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca de fecha treinta y uno de octubre 

del dos mil doce, bajo el No. 765 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de la 

protocolización del Poder General que la compañía 

EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A., ha otorgado de 

manera individual a favor de los señores Francisco Rosales 

Ramos, Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri. Así como 

los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía 

anónima denominada EUSKOTREN PARTICIPACIONES 

S.A. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Cuarto de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido een el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 878, de veinte y nueve de agosto del 

mismo año. Se anoto en el Repertorio con el No. 8.951. 

CUENCA, SEIS DE NOVIE mejo DOS MIL DOCE.- 

LA REGISTRADORA.- mane 
A ida 

der. Dra, Verónica Vázquez L. 

q Registradora Mercantil . SN 

a il del Cantón Cuenca. ¿e % 

: 
3 

MY 4 
5 7] ¿ 

W 
¿mM 
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SUPERINTENDENCIA 
Dz COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

OFICIO No. SC.DIC.C.13. (1287 

Cuenca, 21 MAR 2013 

Señor Gerente del 
BANCO INTERNACIONAL S.A. 
Quito 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “EUSKOTREN PARTICIPACIONES 
S.A.” ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

     

    

  

   

Atentamente, 

Rip, 

Plrimas cc hee, 

Mumbres, As Malo 

0632214 
bocha A: 

| runsióni.. ARG 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

RESOLUCION No, SC.DIC.C.12. 8 7 3 

  

Dr, Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre de 2012, se han protocolizado los 
documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solidtud de concesión para operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera denominada “EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A.”, sociedad constituida y existente bajo las Leyes españolas, 
habiéndose presentado los documentos exigidos en el Art. 415 de la Ley de Compañías; 

QUE el doctor Paúl León Altamirano, ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía de la referencia, al igual que la calificación del Poder General, que la compañía anónima extranjera 
denominada “EUSKOTREN PARTICIPACIONES S,A.”, ha otorgado de manera individual a favor de los señores Francisco 
Rosales Ramos, Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri, según consta de las protocolizaciones de los documentos realizados ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Distrita Metropolitano de Quito, el 25 de octubre de 2012; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Art. 190 del Código de 
Procedimiento Civil; 

QUE la Unidad Jurídica mediante Memorando No. 5C.U).C,12.0845 de 30 de octubre de 2012, emite informe favorable sobre 
la suficiencia de los documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del 2011, SC-IAF-DRH-G- 
2011-147 del 10 de febrero de 2011; y, ADM-11007 del 9 de marzo de 2011. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía anónima 
denominada "EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A.”, al igual que el Poder General, que la referida compañía ha otorgado de 
manera individual a favor de los señores Francisco Rosales Ramos, Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kuri y que constan 
prototolizados en la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de octubre de 2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no 
se opongan a las Leyes ecuatorianas, a la compañía anónima extranjera denominada “EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A.”, 
con domicilio principal en la calle Atxurl N* 6, Bllbao - España. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, tome nota al margen 
de las protocolizaciones realizadas el 25 de octubre de 2012, en esa misma Notaría, que mediante la presente Resolución se 
concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada “EUSKOTREN PARTICIPACIONES 
S.A.”. Se sentará razón de estas anotaciones, 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que la Registradora Mercantil del cantón Cuenca, en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su Sucursal, de conformidad con lo dispuesto en al Art, 30, numeral 11 del Código de Comercio, inscriba en el Registro 
a su cargo los documentos protocolizados el 25 de octubre de 2012, en la Notaría Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de 
Quito, referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada 
“EUSKOTREN PARTICIPACIONES S.A,”, y calificación de Poder General junto con esta Resolución. La Registradora archivará 
una copla de tales protocollzaciones y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Cuenca, la resolución y el texto Íntegro del Poder General, otorgado de manera individual a favor de los señores Francisco 
Rosales Ramos, Rafael Rosales Kuri y Xavier Rosales Kurl, y un extracto de los documentos constantes en la protocolización antes 
referida. 

TT, 

       

     

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada g la Superintendencia de Compañías ex Cuenca, a 3 1 007 2012 

INTENDENTE DE IAS DE CUENCA 

, Trámite 8731 
BP/ 
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